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Se encuentra al Despacho el presente proceso, luego de advertir la inexistencia de 
solicitudes y actuaciones desde el pasado 12 de octubre de 2018, fecha en la cual se 
reclamó el Despacho Comisorio librado para la practica de la entrega real y material 
del bien inmueble objeto del contrato que fue objeto de resolución judicial.  
 
Por lo anterior, y como quiera que si bien con posterioridad a la decisión judicial – 
providencia de 21 de junio de 2017 se solicitó el tramite relativo a la ejecución de 
dicha terminación, ello a través de la peticionada entrega del bien inmueble. No es 
menos cierto que ha transcurrido mas de un año de inactividad dentro del tramite de 
la ejecución. Pues como se expuso desde del pasado 12 de octubre de 2018 no obra 
ninguna actuación de parte y a su vez la última actuación secretarial data del 10 de 
mayo de 2021.  
 
Así las cosas, se decretará el desistimiento tácito del trámite de ejecución de la 
providencia judicial, en aplicación de lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del 
CGP. Y ejecutoriada tal decisión se ordenará proceder al archivo definitivo de la 
totalidad del asunto.     
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta,  
 

RESUELVE 
    
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del trámite de ejecución o 
cumplimiento de la providencia del 21 de junio de 2017, dictada dentro del proceso 
de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva.   
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, procédase al ARCHIVO del presente 
expediente, previas anotaciones secretariales de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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